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PLAN DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD DEL 

CLUB COMERCIANTES UNIDOS 

1. Información General 

a. Datos del escenario deportivo: nombre, dirección. 

1) Nombre del escenario deportivo: estadio, campo deportivo, coliseo. 

Estadio Municipal “Juan Maldonado Gamarra” - Cutervo 

2) Dirección: avenida, calle, jirón. 

Jr. Ica S/N  

3) Ubicación: distrito, provincia, departamento. 

Cutervo – Cutervo - Cajamarca 

4) Entidad a cargo de la administración o propietario: IPD, Municipal, 

Universidad, Regional o Privada.  

Municipalidad Provincial de Cutervo 

b. Datos del responsable del escenario deportivo: nombre, cargo, teléfono, 

celular, correo electrónico. 

1) Responsable o administrador del escenario deportivo: nombre, cargo, 

teléfono, celular, correo electrónico. 

Nombre   : Segundo Pompeyo Ramos Tenorio 

Cargo   : Administrador 

Teléfono fijo  : no tiene 

Teléfono celular  : 939480257 

Correo electrónico : seramost@gmail.com 

DNI   : 27268764 

2) Jefe de Seguridad del escenario deportivo: nombre, cargo, teléfono, 

celular, correo electrónico. (*)  

Nombre   : Segundo Pompeyo Ramos Tenorio 

Cargo   : Administrador de Seguridad 

Teléfono fijo  : no tiene 

Teléfono celular  : 939480257 

Correo electrónico : seramost@gmail.com 

DNI   : 27268764 

3) Oficial de Seguridad del organizador del evento deportivo: nombre, cargo, 

teléfono, celular, correo electrónico. (*)  
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Nombre   : José Justo Coronel Díaz 

Cargo   : Oficial de Seguridad 

Teléfono fijo  : no tiene 

Teléfono celular  : 942007030 

Correo electrónico : josejusto072064@gmail.com 

DNI   : 01057653 

4) Organizador o promotor del evento deportivo: nombre cargo, teléfono, 

celular, correo electrónico, cuando corresponda. (*) 

Nombre   : Nelson Iván Requejo Díaz 

Cargo   : Gerente Deportivo 

Teléfono fijo  : 076 - 437082 

Teléfono celular  : 950442515 

Correo electrónico : nelsonrequejo@hotmail.com 

DNI   : 44005576 

5) Comisario Designado para el evento deportivo, para casos de fútbol: 

nombre, teléfono, celular, correo electrónico. (*) 

c. Número probable de espectadores al espectáculo deportivo, el mismo que no 

debe superar el aforo del escenario deportivo, establecido previamente 

conforme a Ley. 

Aforo solicitado: 2000 espectadores.  

Aforo solicitado por tribunas: 

Tribuna Occidente   : 1000 espectadores 

Tribuna Occidente Invitados : 300 espectadores 

Tribuna Oriente   : 1000 espectadores  

Tribuna Oriente Invitados  : 300 espectadores 

Palcos    : 100 espectadores 

Palcos Invitados   :   40 espectadores 

Total     : 2740 espectadores 

d. Capacidad máxima del escenario deportivo. 

10,000 (DIEZ MIL) personas cómodamente sentadas 

e. Medidas administrativas y/o judiciales vigentes sobre el escenario deportivo 

que afecten o limiten su funcionamiento o dispongan su clausura. 

 Ninguna 
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2. Información sobre Protección 

a. Medidas de prevención y seguridad para el control de acceso al escenario 

deportivo. Estas medidas deberán especificar las modalidades adoptadas 

para evitar la introducción de objetos o productos no autorizados por su 

peligrosidad, rigidez, dimensiones.  

1) Descripción general del cerco perimétrico (tipo, material), de ser el caso. 

Material noble   

2) Descripción general de los accesos de ingreso al escenario deportivo 

(indicar número total de puertas de ingreso, número de puertas de ingreso 

habilitadas para el evento). 

El estadio Municipal “Juan Maldonado Gamarra” de Cutervo es 

escenario relativamente nuevo en su construcción de material noble 

que cuenta con todas las medidas de seguridad en su infraestructura, 

además cuenta con un total 8 puertas de ingreso, 2 boleterías y 

además esta implementado con un circuito cerrado de cámaras de 

seguridad. 

Puertas de ingreso habilitadas para el evento 

Tribuna Occidente: 3 Puertas 

Tribuna Oriente: 1 Puerta 

3) Ubicación de las playas de estacionamiento y administración (capacidad 

de parqueo de vehículos), de ser el caso. 

Contamos con una playa de estacionamiento ubicado al frontis del 

escenario deportivo con capacidad para 400 vehículos (autos, motos, 

mototaxis, etc) 

4) Medidas adoptadas: 

a) Indicar las coordinaciones con la PNP para el control de requisitorias. 

Se ha coordinado con el mayor de la Policía Nacional de Perú – 

Comisaria Cutervo Mayor PNP Mayor Carlos Humberto Guevara 

Tapia, para que disponga de efectivos policiales que se 

encarguen de verificar en la base de datos las personas que se 

encuentren requisitoriadas. 

Del total de personas que ingresen al estadio se tomará una 

muestra de un aproximado del 5% para la verificación de 

requisitorias correspondientes.   

N° de Equipos para control de requisitorias 1 (uno) 
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b) Indicar las coordinaciones con la PNP para el control de alcoholemia. 

Se ha coordinado con el mayor de la Policía Nacional de Perú – 

Comisaria Cutervo Mayor PNP Mayor Carlos Humberto Guevara 

Tapia, para que envié Personal que realice operativo para detectar 

personas en estado etílico los mismo que al detectar a los 

infractores serán retirados del recinto deportivo. 

N° de Equipos para control de alcoholemia 1 (uno) 

c) Indicar las coordinaciones con la PNP para el cacheo y registro al 

ingreso de los espectadores. 

Se coordinara con el jefe de Operaciones para que designe a 6  

efectivos Policiales (varones y Mujeres) para que hagan el control 

y registro de todas las personas que ingresan al recinto deportivo 

para evitar el acceso de armas u otros objetos peligros. 

d) Indicar el número de personal de controladores de boletos y vigilantes 

particulares que serán distribuidos en las puertas o accesos de ingreso 

en el escenario deportivo. 

N° de Controladores de boletos de entradas 6 (seis) 

N° de Vigilantes de seguridad privada 10 (diez) 

(Bajo y Medio Riesgo 1 vigilante por cada 250 espectadores) 

(Alto y Muy Alto Riesgo 1 vigilante: por cada 100 espectadores)   

e) Indicar la disponibilidad de sistemas de vigilancia, sistemas de 

cámaras y centros de control. (número de cámaras de vigilancia, 

contratadas o alquiladas, de propiedad del escenario deportivo). La 

implementación de los sistemas de vigilancia en espectáculos 

deportivos son de carácter obligatorio de conformidad a lo establecido 

en el Artículo 6° (Sistema de vigilancia en espectáculos 

deportivos) de la Ley N° 30037, Ley que previene y  sanciona la 

violencia en los espectáculos deportivos y en el Artículo 7º (Uso de 

cámaras de video vigilancia en bienes de dominio público) del 

Decreto Legislativo Nº 1218, Decreto Legislativo que regula el uso de 

las cámaras de video vigilancia, del 24 de setiembre de 2015. 

(Coordinación y supervisión con la PNP). 

Recinto Deportivo cuenta con Centro de Control 1 (uno) 

N° Cámaras fijas, domo, móviles 16 (dieciséis)  

f) Otras establecidas por el artículo 31º del Reglamento FIFA de 

Seguridad en los Estadios, para casos de fútbol. 
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El estadio municipal “Juan Maldonado Gamarra” de Cutervo 
cuenta con: 

1. Muro perimétrico de más de 2,5 m de altura, difícil de escalar, 
franquear, derribar o desmontar, que rodea el perímetro 
exterior del estadio. Su objetivo es impedir el acceso de 
intrusos en el estadio. Las cercas perimétricas están 
protegidas con video vigilancia 

2. Las entradas y salidas dentro y fuera del estadio están 
vigiladas permanentemente durante el partido y se garantiza 
una circulación ordenada y fluida de peatones dentro y fuera 
del estadio, tomando en cuenta los requisitos especiales 
indicados a continuación para invitados VIP/VVIP, jugadores y 
árbitros y las necesidades de los servicios de emergencia.  

3. Las puertas de acceso se abren y cierran rápidamente sin 
representar un peligro y son capaces de resistir la presión de 
las masas. Además, disponen de cerraduras resistentes al 
fuego.  

g) En caso de encontrarse en lugares de alto riesgo de actividades 

terroristas o violentistas, tener en consideración lo establecido en el 

anexo B del Reglamento FIFA, sobre Protección contra el Terrorismo. 

La ciudad de Cutervo no presenta riesgos de actividades 

terroristas o violentistas que comprometan el normal desarrollo 

de partidos de fútbol.  

b. Medidas a adoptarse para el retiro del portador o comercializador de 

bebidas alcohólicas y otras sustancias prohibidas y posterior incautación, 

así como de las personas que demuestren evidentes signos de ingesta de 

sustancias alcohólicas u otras prohibidas. 

Medidas adoptadas: 

1) Para el control y detección de ingreso de bebidas alcohólicas y/o 

sustancias prohibidas. (Coordinación efectuada con la PNP, Fiscalía de 

Prevención del delito, y otras que se estimen necesarias). 

Se ha coordinado con la Policía Nacional. Para evitar la instalación de 

puestos de expendio e ingreso de bebidas o sustancias prohibidas al 

espectáculo deportivo  

2) Para el control y detección de personas que demuestren evidentes signos 

de ingesta de bebidas alcohólicas o sustancias prohibidas. (Coordinación 

efectuada con PNP, Fiscalía de Prevención del delito, y otras que se 

estimen necesarias). 

Se ha designara a efectivos por parte de la Policía Nacional 

encargados de realizar el respectivo control de alcoholemia, y las 
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personas que muestren signos de estado etílico, serán retirados del 

recinto deportivo. 

3) Control de la venta de productos autorizados en el interior de la instalación 

deportiva. (Coordinación efectuada con la PNP, Fiscalía de Prevención del 

delito, Gobierno local, Ministerio de Salud, y otras que se estimen 

necesarias para la verificación de los productos que se comercializarán). 

Se ha coordinado con la Policía Nacional del Perú, con la 

Municipalidad Provincial de Cutervo y con el Serenazgo Municipal 

para realizar un estricto control en la instalación de stand, y de los 

productos que ingresan para venta al público (comidas y/o bebidas) 

los mismo que no deben contener recipientes prohibitivos como 

botellas de vidrios o de plástico, ni materiales que puedan causar 

daños al público así como un control estricto en la calidad de los 

productos que se expenden.  

c. Información sobre los productos que se pretendan vender al interior del 

escenario deportivo, los cuales deberán ser detallados por el organizador, 

precisando el número y la identificación del personal responsable de su venta. 

1)  Indicar relación de productos autorizados.   

Se estarán vendiendo en el interior del recinto deportivo solo 

bebidas refrescantes: - Gaseosas. - Agua. - Refrescos. - Helados.  - 

Chupetes, todos estos en sus respectivos envases de plástico 

(Vaso o Bolsa).   

2)  Indicar relación nominal de personas naturales y/o jurídicas 

autorizadas:   

Se adjunta al presente la relación integrantes de la Asociación de 

Comerciantes Ambulantes “Delsy Salazar Berrios”, quienes se 

encuentran empadronados y autorizados para la venta de y el 

expendio de productos autorizados en el interior del recinto 

deportivo. 

d. Medidas correctivas a ser adoptadas ante conductas violentas, racistas, 

xenófobas o intolerantes, o que pretendan vejar a una persona o grupo de 

ellas por razón de su edad, raza o etnia, discapacidad, religión, o 

convicciones, sexo u orientación sexual, así como toda acción que busque 

afectar la armonía del espectáculo deportivo. 

Se instruirá  al Señor Wilson Alex Monsalve Guivar, encargado del 

perifoneo interno para que previo al inicio del partido realice tareas de difusión 

de mensajes  que señalan la prohibición de toda acción que afecte la armonía 

del espectáculo así  mismo se instalara un equipo de amplificación de sonido 

de alta performance para que sea escuchado en todo el escenario deportivo e 

incluso aquellas que se encuentra en la parte exterior del estadio y estas 
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tareas se realizaran antes, en el entretiempo y al término del evento 

deportivo.   

Los textos que se difundirán estarán referidos a situaciones como:   

Aglomeraciones de gente, cuando hallan espectadores esperando para 

ingresar al estadio, cuando los árbitros hayan decidido aplazar el partido, 

enfrentamiento entre espectadores cuando hay invasión del terreno de juego 

por uno o más espectadores, cuando se detecten objetos posiblemente 

explosivos o inflamables, posible peligros a causas de condiciones clima ticas 

etc.   

A este plan se le adjuntara un ejemplar de código de comportamiento ante 

conductas violentas, el mismo que será  construido tomando como referencia 

el anexo C, párrafo 3 del código de conducta del estadio FIFA para caso de 

futbol.   

Habrá  en el interior del estadio un sistema de comunicación interna para 

textos de seguridad entre todos los entes comprometidos a través de equipos 

celulares rpm. 

1) Nombre del responsable del perifoneo. 

Wilson Alex Monsalve Guivar 

2) Sistema de megafonía y equipo de amplificación. 

Se instalara un equipo de amplificación de sonido de alta performance para 

que sea escuchado en todo el escenario deportivo e incluso aquellas que 

se encuentra en la parte exterior del estadio  

3) Perifoneo a los espectadores, horarios para difundir las advertencias 

(antes, entretiempo y término del evento deportivo) mediante la difusión del 

Código de Comportamiento, la buena observancia a las normas de 

conducta y respeto durante el espectáculo deportivo. 

4)  Adjuntar al Plan el libreto del Código de Comportamiento ante conductas 

violentas, para su evaluación por el órgano competente. Para tal 

construcción normativa, puede tomarse como referencia el Anexo C, 

párrafo 3, del código de conducta del estadio de FIFA para caso del fútbol.  

e. Medidas orientadas a controlar, incautar o decomisar, según corresponda, los 

objetos prohibidos en los espectáculos deportivos, conforme a la Ley. 

Se ha destinado como lugar de recolección de objetos incautados la 
oficina de administración del estadio municipal “Juan Maldonado 
Gamarra” para esto se coordinara con la PNP y Serenazgo para que 
efectúen operativos de dichos elementos prohibidos tomando como 
referencia el anexos C del reglamento FIFA de seguridad del estadio. 
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f. Ubicación del personal de medios de comunicación, atendiendo a la 

infraestructura de cada escenario deportivo. 

Los medios de comunicación radial se distribuirán y se ubicaran en la 
parte superior de la tribuna de occidente (cabinas de trasmisión) y los 
periodistas gráficos detrás de cada arco.  

Para caso de televisión (movistar) se ubicara con cámaras en la parte 
alta de las tribunas y en la parte lateral medio del campo de juego; y 
todos los periodistas estarán correctamente acreditados. 

Cantidad aproximada de reporteros o periodistas: 30 (treinta) 

g. Ubicación de las barras, en sectores separados, claramente delimitados; así 

como la precisión de los parámetros que determinen el aforo de las 

ubicaciones de las barras en los sectores de las tribunas, las cuales deberán 

estar provistas de cámaras de vigilancia, propias del recinto o contratadas por 

el organizador, control y vigilancia, prohibición del ingreso de banderolas, 

control de barristas prohibidos de ingresar a los recintos deportivos 

(Coordinación PNP y Fiscalía de Prevención del Delito). 

Las barras del equipo local están ubicada en la tribuna de oriente norte y 

en caso de que exista barra del equipo visitante se le ubicara en tribuna 

occidente norte y para ambos casos se cuenta cámaras de videos 

vigilancia fijas; para tal efecto se hará  la coordinación respectiva con la 

PNP, Serenazgo y con otras entidades a cargo de la seguridades. 

Barra Local: 232 personas 

Barra Visitante: Se desconoce 

h. Formulario del acta de conocimiento y compromiso con carácter de 

declaración jurada, suscrita por el representante legal del organizador y 

Declaración Jurada del Oficial o Jefe de Seguridad del Espectáculo Deportivo. 

 Adjuntamos Compromiso con carácter de Declaración Jurada, 

suscrita por el Representante Legal del Organizador.  

 Adjuntamos Compromiso con carácter de Declaración Jurada, 

suscrita por el Oficial de Seguridad del Organizador.  

i. Copia de la póliza del Seguro Obligatorio para Espectáculos Deportivos –

SOED (Con cobertura de la zona de influencia del espectáculo deportivo). 

Póliza de Seguro del Espectador N° 230109439 

Compañía de Seguros La Positiva 

Vigencia 01/09/2016 al 01/01/2018  

j. Formulario con carácter de declaración jurada donde se consigne el nombre 

del Comisario del espectáculo deportivo; así como las medidas de seguridad 

adoptadas. 



PLAN DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 
Comerciantes Unidos VS Real Garcilaso 

_____________________________________________________________________________         

_____________________________________________________________________________________ 
ASOCIACIÓN SOCIAL, DEPORTIVA Y CULTURAL COMERCIANTES UNIDOS 

 

k. Número de personal que debe ser contratado para prestar los servicios de 

vigilancia privada. El número de agentes de seguridad a ser contratados 

deberá ser considerado dentro de los alcances del aforo a ser autorizado. 

(para la disciplina de fútbol, podrá seguirse los lineamientos establecidos en 

el Reglamento de Seguridad de Estadios, Capítulo III “Cuerpo Auxiliar de 

Seguridad”). 

Se cuenta con servicio de seguridad privada quienes por disposición 

contarán con 10 efectivos. 

l. Descripción de los mecanismos o dispositivos que permitan la detección de 

armas, arcos detectores de metales, detectores manuales de metales u 

objetos que pudieran producir los mismos efectos, así como bengalas, 

petardos, explosivos o, en general, productos inflamables, fumíferos o 

corrosivos, y dispositivos pirotécnicos.  

Contamos con el apoyo de efectivos de la Policía Nacional del Perú y 

agentes de seguridad privada quienes apoyan en el control de armas, 

metales, bengalas, petardos, explosivos, productos inflamables, 

fumíferos o corrosivos y dispositivos pirotécnicos. 

m. El número de las entradas de cortesía por distribuir, las mismas que se 

contabilizan para la determinación del aforo total. 

1) Indicar la cantidad total y la serie de los boletos de entrada debidamente 

numerados (venta y cortesía); así como la distribución por tribunas y 

sectores de acuerdo al aforo. 

Los boletos de entrada serán distribuidas por tribunas y sectores de 

la siguiente manera: 

 Tribuna Occidente 
Sectores 1440 boletos de entradas  

 Tribuna Oriente 
Sectores 1300 boletos de entradas 

 Palcos 140 boletos de entradas 
 TOTAL 2740 boletos de entradas 

2) Indicar los lugares de venta de las entradas dando cumplimiento a lo 

estipulado en el Decreto Supremo Nº 006-2014 VIVIENDA, Reglamento 

Nacional de Edificaciones, modificación del Título III Edificaciones,  Norma 

A.100, Artículo 21º (condiciones de las boleterías), del 13 de mayo de 

2014.  

Las entradas se pondrán a la venta el mismo día del partido a partir 

de las 09:00 a.m. en boleterías del estadio que se encuentran 

ubicadas; una en el Jr. Ica S/N y la otra en la Av. Salomón Vílchez 

Murga S/N. 
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3) Características de los boletos de entradas, N° de DNI, Nombre y Apellidos 

del Adquiriente, Póliza de Seguro del Espectador, difusión de las 

sanciones por actos de violencia. 

Las entradas cuentan con la siguiente información impresa en cada 

ticket: Número correlativo, número de póliza de seguros, fecha del 

partido, hora del partido, equipos que se enfrentan, códigos de 

seguridad entre otros. 

4) Presentar copia del contrato realizado con la empresa comercializadora de 

tickets, que de fe de lo señalado. 

n. Nivel de riesgo del evento deportivo. 

El Oficial de seguridad del organizador debe realizar una evaluación 

preliminar de riesgo y la resultante ponerla a consideración de los órganos 

competentes, para los fines de ley; para lo cual podrá tomarse como guía lo 

establecido en el Artículo 7º del Reglamento FIFA de Seguridad en los 

Estadios, para eventos de fútbol. 

El partido que se jugara  entre Comerciantes Unidos VS Real Garcilaso 

el día 11 de febrero del 2017 según el criterio del oficial de seguridad del 

club considera RIESGO BAJO sin embargo, se pondrá  en consideración 

de los órganos competentes para los fines de Ley en la reunión técnica 

que se llevara a cabo el día 10 de febrero del 2017 a las 07:00 pm en la 

oficina de administración del estadio “Juan Maldonado Gamarra” de 

Cutervo, con todas las entidades comprometidas en el tema de 

seguridad. 

o. Otras consideraciones que el organizador estime conveniente o hayan 

sido determinadas por autoridades competentes para la realización de 

los eventos deportivos. 
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3. Información sobre Seguridad 

A. Medidas de prevención y seguridad de las instalaciones; incluyendo 

sistemas de prevención, de alarmas, de detección de incendios, de 

evacuación, de rescate, de atención de emergencias médicas.   

 Indicar las medidas de prevención y seguridad, con sus 

correspondientes protocolos. 

 El Estadio municipal Juan Maldonado Gamarra cuenta con su protocolo 

de activación de los sistemas de detección y alarmas, con la finalidad de 

garantizar la seguridad de los asistentes al Espectáculo Deportivo, ha 

instruido al Locutor Oficial del Club Sr. Wilson Alex Monsalve Guivar, 

para difundir cualquier ocurrencia, advertencia, comunicación de alguna 

emergencia detectada a través del equipo de perifoneo instalado en 

cada espectáculo deportivo. Los medios de comunicación una vez 

detectada la emergencia darán la alarma y comunicación. 

Una vez dada la alerta de ocurrencia de un evento el PUESTO DE 

COMANDO: Jefatura do por el Oficial de Seguridad del Club en conjunto 

con la PNP y las autoridades de las Instituciones citadas, será el centro 

donde deben converger todas las comunicaciones para actuar en caso 

de emergencias.  

 Indicar si existen implementados sistemas de alarmas o de detección 

contraincendios.  

Estadio municipal Juan Maldonado Gamarra cuenta con unos extintores 

ubicados estratégicamente para atender emergencias de incendios si 

fuera el caso. 

 Indicar los protocolos de seguridad establecidos para el caso de incendio 

que deberán contar con un sistema de comunicación (radio o teléfono) 

para su rápida ubicación y oportuna intervención en caso de ser 

necesario. (organización de la brigada de intervención contra incendios)  

El Club Comerciantes Unidos, con la finalidad de garantizar la seguridad 

de los asistentes al Espectáculo Deportivo, ha designado al Jefe de 

Perifoneo del Club Sr. Sr. Wilson Alex Monsalve Guivar, para difundir 

cualquier ocurrencia, advertencia, comunicación de alguna emergencia 

de incendio detectada a través del equipo de perifoneo contratado e 

instalado en cada espectáculo deportivo.  

 Control y monitoreo de funciones: 

Control de escaleras: las escaleras para las tribunas, todas son 

escaleras abiertas, que no necesita de ningún sistema de control, las 
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escaleras están activas las 24 horas del día y en especial cuando exista 

un evento deportivo.  

Niveles de protección previstos:  

 Medidas de Protección Pasiva Estructura y materiales constructivos 

utilizados resistentes al fuego La circulación vertical por las escaleras 

asegurada Apoyo externo.-  

Atreves de siamesas de inyección, válvulas para uso de bomberos 

ubicadas en los exteriores de la edificación del Estadio. 

 Para toda estructura en acero debe estar normalizada cuenta una 

protección en pintura, normalizada logrando el mayor retardo de la 

acción del fuego sobre la estructura. 

 Medidas de Protección Activa Sistema de extintores portátiles. Los 

extintores en todas las tribunas, el tipo de extintor es instalado según el 

área que se cubrirá. Los extintores deben encontrarse visibles y 

ubicados adecuadamente, con soporte, señalizados según lo 

establecido en las normas técnicas peruanas.  

Esta implementación está a cargo de la Administración del Estadio Juan 

Maldonado Gamarra. 

B. Medidas de prevención, rutas de acceso y otros mecanismos que resulten 

necesarios para las personas con discapacidad, conforme a las 

disposiciones contenidas en la Ley N° 29973, Ley General de la Persona 

con Discapacidad y sus normas reglamentarias.  

 Dar cumplimiento a la Ley Nº 29973, Ley General de la Persona con 

discapacidad, Artículo 17º, numeral 17.2, establece que: “los 

propietarios, administradores, promotores u organizadores que realizan 

actividades y espectáculos habilitan y acondicionan ingresos, áreas, 

ambientes y servicios higiénicos para el uso de la persona con 

discapacidad, así como la señalización correspondiente. 

El Estadio municipal Juan Maldonado Gamarra, cuenta con un acceso 

para discapacitados, siendo este acceso por la tribuna Oriente.  

 Indicar las rutas de acceso, ambientes, áreas y servicios higiénicos para 

las personas con discapacidad en el recinto deportivo. Adjuntar plano 

con la respectiva señalización.  

Las rutas establecidas para el personal de discapacidad están 

designadas en la tribuna Oriente, acondicionando en los baños los 

accesorios y equipos necesarios para ser empleados por el personal de 

discapacidad. 
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Ante una emergencia, la brigada de evacuación en primera prioridad 

apoyará a la evacuación de las personas con discapacidad. La brigada 

de evacuación le dará primera prioridad al personal de discapacitados 

que estén presente en el escenario deportivo, de tal forma de dar las 

garantías y seguridad al personal de discapacitados.  

C. Nivel de riesgo del escenario deportivo Según lo establecido en el 

Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones 

aprobado por Decreto Supremo Nº 058-2014 PCM (Reglamento de ITSE), 

el cual es consignado en el Acta de Visita de Seguridad en Edificaciones - 

VISE. Indicar el nivel de riesgo del escenario deportivo de acuerdo a lo 

especificado en el ACTA VISE.  

Nivel de riesgo en edificaciones es bajo con el CERTIFICADO DE 

INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES DE 

DETALLE N° 001-2017  

D. Copia del informe de la Visita de Seguridad en Edificaciones.  

Copia del acta VISE para el evento deportivo debidamente firmada por los 

inspectores técnicos de seguridad en edificaciones de la (Sub 

Gerencia/Oficina) de Defensa Civil del Gobierno Local autorizados por el 

CENEPRED. 

E. Plano de ubicación y acceso de la sala acondicionada para la prestación de 

servicios de salud y medicina de emergencia, que permita atender las 

circunstancias que pudieran presentarse durante el desarrollo del evento 

 Indicar si se cuenta con una posta médica para la prestación de servicios 

de salud, indicando número de profesionales que la integran, la 

disponibilidad de medios o insumos para la atención de una emergencia. 

El Estadio Municipal Juan Maldonado Gamarra cuenta con un ambiente 

destinado para Tópico, con el equipo y medicamentos adecuados para la 

atención de cualquier emergencia médica de parte de algún espectador. 

Además el Hospital Santa María de Cutervo, que es el de mayor 

capacidad resolutiva de la provincia, está ubicado a 100 metros del 

estadio municipal Juan Maldonado Gamarra. 

 Dar cumplimiento al Decreto Supremo Nº 006-2014 VIVIENDA, 

Reglamento Nacional de Edificaciones, modificación del Título III 

Edificaciones, Norma A.100 (Recreación y Deportes), Artículo 9º (… 01 

camilla de atención por cada 2500 espectadores…), del 13 de mayo de 

2014.  

F. Número del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en 

Edificaciones correspondiente.  

El Certificado ITSE vigente del escenario deportivo o Número de 

Expediente de Trámite de ITSE de Detalle o del Acta de Diligencias 
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donde se señale que la edificación deportiva no presenta un nivel de 

riesgo alto o muy alto.  

CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN 

EDIFICACIONES DE DETALLE N° 001-2017  

G. Número de personal destinado a las labores de apoyo, de emergencia, 

bomberos, cuerpo médico; y otras actividades que se justifiquen en el 

desarrollo del espectáculo deportivo, teniendo en cuenta que dicho número 

sumado al aforo autorizado no deberá superar la capacidad máxima del 

escenario deportivo.  

La organización del personal de labores de apoyo en un espectáculo 

deportivo es un aspecto importante que el Oficial de Seguridad del club 

organizador debe considerar, a fin de evitar que personas extrañas al 

evento pretendan infiltrarse dentro de campo de juego poniendo en 

riesgo la seguridad el espectáculo deportivo. 

Para ello, el organizador deberá adjuntar al PP&S una relación de todos 

los integrantes de cada grupo que participará en las diferentes 

actividades de apoyo, de emergencia, bomberos, etc. Asimismo, el total 

de personal de apoyo debe sumarse al aforo autorizado.  

1. Indicar la cantidad de las personas que participarán en las 

actividades de apoyo alrededor del campo de juego. (recogebolas, 

camilleros, utileros, etc.)  

- 25 Personas  

2. Indicar la cantidad de las personas que participarán en las 

actividades de apoyo en las tribunas (ascensoristas, acomodadores, 

personal de limpieza, personal de mantenimiento de servicios 

higiénicos, etc.).  

- 10 personas en total 

3. Indicar la cantidad de integrantes del cuerpo de bomberos que 

participarán en las actividades de emergencia (coordinación con los 

bomberos).  

- En la ciudad de Cutervo no se cuenta con Compañía de 

Bomberos  

4. Indicar la cantidad de integrantes de las brigadas de primeros 

auxilios de defensa civil que participarán en las actividades de 

emergencia (coordinación con la municipalidad de la jurisdicción).  

- Las brigadas de emergencia ante cualquier situación de 

emergencia serán de 10 personas ubicada 5 en cada tribuna, 
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para asistir cualquier emergencia, en coordinación con la 

Municipalidad Provincial de Cutervo 

5. Indicar la cantidad de personas que participarán en las actividades 

de servicio de mantenimiento de recinto deportivo (electricista, 

gasfitero, etc.).  

- 02 electricistas. 02 gasfiteros. 02 Mantenimiento de baños  

6. Plan de evacuación del escenario deportivo, el cual deberá incluir un 

locutor responsable del pregón de los mensajes preestablecidos para 

ser comunicado en caso de una emergencia. Indicar los protocolos 

de seguridad para realizar la evacuación de la edificación deportiva 

en caso de emergencia. Indicar la disponibilidad medios 

contraincendios o extintores y su ubicación en el recinto deportivo.  

- Plan contra incendios del Estadio Municipal Juan Maldonado 

Gamarra.  

7. Indicar los protocolos de seguridad en caso de incendio.  

- Plan contra incendios del Estadio Municipal Juan Maldonado 

Gamarra.  

8. Medidas para el auxilio y la atención médica, teniendo en cuenta 

que cuando en un espectáculo deportivo exista un aforo superior a 

cinco mil (5000) espectadores, se debe contar por lo menos con dos 

(02) ambulancias Tipo II, con personal médico y su logística que 

permita una adecuada atención ante una emergencia, si el aforo es 

superior a veinte mil (20000) espectadores adicionalmente, se debe 

contar con una ambulancia Tipo III; lo cual deberá acreditarse con el 

contrato respectivo. Indicar el tipo y número de ambulancias 

consideradas en el evento. Determinar si pertenecen al sector 

público o privado, Cuerpo de Bomberos, SAMU, MINSA o PNP; en 

qué circunstancias se emplean y bajo que modalidad (contrato, 

alquiler o apoyo); su ubicación, facilidades de acceso, rutas de 

evacuación, personal y medios con que cuenta para la atención de 

una emergencia, nosocomios o clínicas donde serán llevados los 

pacientes.  

- Se dispondrá de una (01) ambulancia tipo II con sus respectivos 

equipos, personal Material para la atención a los espectadores, 

será del Hospital Santa María de Cutervo y se ubicará al costado 

derecho de la tribuna occidente, teniendo acceso preferencial 

por la puerta número 8. 
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Cutervo, 25 de enero 2017. 

 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

    

_____________________________     _____________________________ 

Nelson Iván Requejo Díaz      José Justo Coronel Díaz 

GERENTE José Justo Coronel Díaz     OFICIAL DE SEGURIDAD 
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ANEXOS 
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Anexo 01: Copia del documento de remisión del Plan de Protección y Seguridad 

dirigido a la PNP para su evaluación y aprobación. 
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Anexo 02: Copia del documento de remisión del Plan de Protección y Seguridad 

dirigido a la Subgerencia de Defensa Civil de la Municipalidad 

Provincial o Local de su jurisdicción para su evaluación y aprobación. 
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Anexo 03: Copia del documento de gestión o trámite ante la PNP para el control 

de Requisitorias. 
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Anexo 04: Copia del documento de gestión o trámite ante la PNP para el control 

de Alcoholemia. 
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Anexo 05: Copia del contrato de locación de servicios con la empresa de 

grabación o filmación del ingreso de los espectadores y de las 

incidencias en las tribunas durante  el desarrollo del evento 

deportivo. 

 

No se adjunta este anexo, ya que el estadio municipal Juan 

Maldonado Gamarra cuenta con un circuito cerrado de 16 cámaras 

de seguridad, los cuales cubren todas las puertas de acceso al 

estadio, el perímetro exterior y las tribunas occidente y oriente.  
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Anexo 06: Relación de los productos a vender, relación del personal, copia de 

DNI y copia de carnet sanitario vigente del personal de la empresa 

concesionaria que participará en la manipulación de los alimentos. 
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Anexo 07: Copia del Código de Comportamiento, la buena observancia a las 

normas de conducta y respeto durante el espectáculo deportivo. 

 

CÓDIGO DE COMPORTAMIENTO, LA BUENA OBSERVANCIA  
A LAS NORMAS DE CONDUCTA Y RESPETO DURANTE  

EL ESPECTÁCULO DEPORTIVO 

Comportamiento en el estadio. 

- Mientras permanezcan en el estadio, todos los visitantes del estadio y personas 
acreditadas deberán comportarse de una manera que no ofenda ni ponga en 
peligro la seguridad de los demás, ni estorbe o acose innecesariamente a otros 
visitantes del estadio o a personas acreditadas.  

- Los visitantes del estadio y las personas acreditadas deberán ocupar el asiento 
indicado en su entrada y acceder a él usando únicamente la entrada 
correspondiente, a menos que las autoridades indiquen otra cosa. Por motivos de 
seguridad, y para evitar todo tipo de peligro, los visitantes del estadio deberán 
trasladarse a otros asientos diferentes a los asignados, en la misma o en otra 
sección del estadio, cuando así lo dispongan las autoridades.  

- Las escaleras de acceso y las salidas de emergencia deberán mantenerse, en la 
medida de lo posible y en todo momento, libres de obstáculos.  

- Los visitantes del estadio y las personas acreditadas deberán abstenerse de tirar 
desechos, embalajes o envases vacíos al suelo y utilizar para ello las papeleras 
dispuestas por todo el estadio.  

- Se prohíbe fumar en todas las zonas del estadio.  

- Además, a menos que las autoridades lo autoricen, los visitantes del estadio y las 
personas acreditadas no deberán:  

A. Entrar al terreno de juego ni al área que lo rodea. 

B. Ponerse de pie en los asientos de la zona de espectadores ni obstaculizar la 
vista de otros espectadores. 

C. Lanzar objetos, sustancias o líquidos de cualquier tipo, en particular en 
dirección a otra persona o al área que rodea el terreno de juego o al terreno 
de juego mismo. 

D. Provocar un incendio, encender o lanzar fuegos artificiales, bengalas, humo 
en polvo, bombas de humo, objetos pirotécnicos u otros objetos que 
produzcan un efecto similar. 

E. Adoptar actitudes que puedan impedir a otros espectadores disfrutar del 
evento, o que distraigan del ambiente deportivo del evento.  

F. Expresar mensajes de contenido ofensivo, racista, xenófobo o que fomenten 
otras formas de discriminación. 
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G. Promover mensajes políticos o a favor de una causa caritativa o ideológica. 

H. Encontrarse ostensiblemente bajo el efecto del alcohol, narcóticos o cualquier 
sustancia que altere el comportamiento. 

I. Molestar o acosar a otras personas, incluidos los jugadores y los árbitros del 
partido. 

J. Proferir lemas o cánticos discriminatorios, racistas o xenófobos. 

K. Actuar de una forma que pueda ser interpretada por otros como provocadora, 
amenazante, discriminatoria u ofensiva. 

L. Usar banderas para otro fin más que el de manifestar su afición de forma 
pacífica y festiva. 

M. Ofrecer a la venta o vender mercancías o entradas, distribuir folletos o 
volantes o hacer colectas. 

N. Realizar cualquier acto que pueda poner en peligro la vida o seguridad 
personal o ajena, o causar daños de cualquier manera a otra persona. 

O. Alentar un comportamiento violento o peligroso, comportarse de tal forma o 
mostrar tendencia a comportarse de forma violenta, dañina o susceptible de 
perturbar el orden público. 

P. Causar daños a otras personas u objetos en ningún momento. 

Q. Trepar o subirse a estructuras e instalaciones no destinadas al uso general, 
en especial a fachadas, vallas, muros, cercas, barreras, postes de luz, 
plataformas de cámaras, árboles, mástiles de cualquier tipo y tejados. 

R. Obstruir o impedir la circulación en los caminos peatonales o las calzadas, las 
entradas y salidas de la zona de visitantes y las salidas de emergencia, u 
obstruir o interferir en zonas abiertas al tráfico. 

S. Acceder a, entrar sin autorización o alentar a otros a entrar sin autorización en 
zonas cerradas al público (como salones para eventos, zonas VIP o de los 
medios, etc.) o cuyo acceso esté prohibido (excepto si se dispone de la 
acreditación adecuada). 

T. Escribir, pintar o pegar cualquier cosa en elementos estructurales, 
instalaciones o caminos. 

U. Hacer sus necesidades en cualquier otro lugar que no sean los aseos, o 
ensuciar el estadio tirando al suelo desperdicios, envoltorios, envases vacíos, 
etc.. 

V. Grabar (a menos que sea para uso personal), transmitir o difundir de 
cualquier manera por internet o cualquier otro medio, incluidos los dispositivos 
móviles, sonidos o imágenes, descripciones o resultados de cualquier evento 
que tenga lugar en el estadio, ya sea total o parcialmente, o ayudar a otras 
personas a hacerlo; explotar comercialmente fotografías o imágenes tomadas 
en el estadio; y realizar otra actividad que pueda poner en peligro la seguridad 
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pública y/o dañar la reputación del evento, según el criterio exclusivo de las 
autoridades y/o de otras personas legalmente autorizadas.  
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Anexo 08: Croquis de distribución de las Barras. 
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Anexo 09: Relación de Barristas Empadronados. 
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Anexo 10: Compromiso con carácter de Declaración Jurada, suscrita por el 

Representante Legal del Organizador.  
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Anexo 11: Compromiso con carácter de Declaración Jurada, suscrita por el 

Oficial de Seguridad del Organizador. 
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Anexo 12: Copia de la Póliza de Seguro obligatorio para espectáculos 

deportivos. 

 
 

  



PLAN DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 
Comerciantes Unidos VS Real Garcilaso 

_____________________________________________________________________________         

_____________________________________________________________________________________ 
ASOCIACIÓN SOCIAL, DEPORTIVA Y CULTURAL COMERCIANTES UNIDOS 

 

 
  



PLAN DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 
Comerciantes Unidos VS Real Garcilaso 

_____________________________________________________________________________         

_____________________________________________________________________________________ 
ASOCIACIÓN SOCIAL, DEPORTIVA Y CULTURAL COMERCIANTES UNIDOS 

 

 
 

  



PLAN DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 
Comerciantes Unidos VS Real Garcilaso 

_____________________________________________________________________________         

_____________________________________________________________________________________ 
ASOCIACIÓN SOCIAL, DEPORTIVA Y CULTURAL COMERCIANTES UNIDOS 

 

 

Anexo 13: Compromiso con carácter de declaración jurada donde se consigne 

el nombre del Comisario del espectáculo deportivo; así como las 

medidas de seguridad adoptadas. 

 

  



PLAN DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 
Comerciantes Unidos VS Real Garcilaso 

_____________________________________________________________________________         

_____________________________________________________________________________________ 
ASOCIACIÓN SOCIAL, DEPORTIVA Y CULTURAL COMERCIANTES UNIDOS 

 

 

Anexo 14: Croquis de distribución de los agentes de Seguridad Privada. 
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Anexo 15: Copia del Contrato de locación de servicios con la Empresa de 

vigilancia privada.  
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Anexo 16: Croquis de distribución de los mecanismos de detección de metales 

(arcos de seguridad, garrets, etc.) de la Empresa de vigilancia 

privada. 
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Anexo 17: Oficio a la Asociación Deportiva de Fútbol Profesional (ADFP) 

solicitando la impresión de Boletos de entradas (Tickets) con la 

Empresa Comercializadora. 
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Anexo 18: Relación nominal de la Brigada de intervención contra incendios con 

su respectiva relación de teléfonos o medios de comunicación a 

emplearse. 
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Anexo 19: Copia de solicitud de Inspección Técnica para el encuentro deportivo 

o copia de la VISE para el evento deportivo.  
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Anexo 20: Adjuntar plano de ubicación y acceso de la sala acondicionada para 

la prestación de servicios de salud y medicina de emergencia. 
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Anexo 21: Copia de Certificado ITSE del escenario deportivo. 
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Anexo 22: Relación nominal de la Brigada de evacuación con su respectiva 

relación de teléfonos o medios de comunicación a emplearse. 
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Anexo 23: Croquis de la vías de evacuación del escenario deportivo. 
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Anexo 24: Copia del contrato de locación de servicios de ambulancias. 

 

Contamos con un Convenio con el Hospital Santa María de Cutervo 

el cual en uno de sus compromisos es apoyarnos con el servicio de 

ambulancia 
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